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íSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Irimcstre ........................ *5 peseta»
Semestre ........................ 38 —
Anua) ................................ —

[ as suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
ralleics del Hogar Pignateili, calle Pignatelli, 99.

. ’ ss de fuera podrán hacerse remitiendo el impor'r 
p-r giro postal u otro medio.
Todos ios pago* se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transcu 

-íidos rualro días desde su publicación, sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a jO céntimos los del 

.fm wriente; 0'75 pta«-, ,a8 <lel afio »nterior- ? de 
•rn» años, una peseta
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cad anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al origits. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ca^r 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
L- con la entidad o particular que lo interese.

I,os anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. br. UoDei 
nador, por oficio: exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemoiar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo Gt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en e) oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se bulla de venta en la im 
prentu del Hogar Pignateili.

DE «.A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ÍTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Id lediataraeiitc que 
. ■ Bo l e t ín Of k  ia i 
! litio de costumbre,

los señoies Alcalde» y Secretario» reciban 
dispondrán que ee fije un en

donde permanecerá haeta el recibo del »i

I Las leyes obligan en la Península, islas «ayacente». (atmriac 
territorios de Africa sujetos a la legislación .península^ a lo» rexst 

de SU promulgación, si en ellas no «e dispusiese otra .oM. (Có

L ,» «eflores Secretario» 
Üdad; de conservar los 
.denadamente para su

cuidarán. ‘»jo su más estrecha responea 
números de este Bo l e t ín , coleccionado» 

encuadernación, que deberá verificarse
. 1 de cada semestre

iigo civil)
Las di.’poaiciones del 

le provincia desde que 
cuatro dias después para 
' d- 3 de noviembre

Gobierno son obligatoria» para la eaptel 
se publican oficialmente en ella, y des-W 
los demás pueblo» de la misma provincia

de-1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 280.
El ejemplo de desinterés y sacrificio que en la Es

paña nacional están dando todas las clases socia.cs es 
incompatible con la supervivencia de huestras cuotas 
de deveniros en el extranjero, las civiles, si pueden 
estar justificada^ en épocas de normalidad, no asi en 
estas otras en que, saqueado nuestro tesoro por las 
hordas -marxistas y destruidas muchas de las i tientes 
de riqueza, todos" rivalizan en patriotismo y sacri
fican parte de sus haberes en provecho de la Nación.

En su consecuencia, dispongo:
Articulo l." Los haberes que en concento de 

sueldo perciban los funcionarios civiles y militares 
en el extranjero se abonarán en igual forma que si 
prestaran mis servicios en el territorio nacional, sin 
incremento alguno ñor razón de quebranto de mo- 

"l'\rtículo 2.° El artículo 5.° del 'D'ecreto-ley de 
( de mayo de 1924 se modifica en el sentido de que 
lo- tipos de dieta en él señalados serán, de SO, 60. 40 
v 25 pesetas, respectivamente, para los funcionarios 
comprendidos en las categorías primera, segunda, 
tercera, cuarta v quinta. , .

Salvo las reducciones, v agrupación que en los 
tip. .- de dieta v categoría se introducen por este De
creto. quedan «ubsistentes los demas párrafos del 
preceoto invocado. .

■Artículo 3.° Toda Comisión naya el extranjero 
por tiempo igual o inferior al de siete días de per- 
manéncia fuera del territorio nacional se consideiaia 
incrementada, a los efectos de liquidación de dietas, 
en un cincuenta por ciento del importe de estas.

Artículo 4.° Los comisionados en el extranjero^a 
los que una ulterior comisión exija el desempeño 

fuera de su residencia habitual percibirán, en con- 
eepto de suplemento de dieta-, el de un veinte poi 
ciento de ésta en los días de salida, siendo requisi 
tos indisvensables para acreditarlo el de que la nue
va residencia sea inferior a siete días y el de que el 
número de suplementos mensuales no exceda de

Articulo S.0 Los viáticos no se determinarán por 
unidad de recorrido, sino que serán sufragados en 
su importe, atendiendo al medio de locomoción que 
íiava de emplearse y a la categoría o clase que se 
utilice, todos divos extremos se hayan constar en el 
pasanorte con la debida especificación. .

Artículo 6.° T.os representantes en el extranjero 
v avreo-ados civiles v militares percibirán un sueldo 
especiad determinable semestralmente, con vista de 
la cDización de la moneda del país en que residan.

Dado en Salamanca a veintisiete de mavo de mil 
nove :enlos treinta y siete.—Francisco Franco.

Decreto núm. 281. .
M vic-ori -so v continuo avance de las fuerzas na- 

cion-'D-: en la reconquista del tciritorio patrio ha 
producido un aumento en el númer > de prisioneros 
\ cnr-flenadóS míe. la regulación de su destino y tra- 
temúiifo se constituve en anremi-' 'te convenj. ncia 
Eas circrinctancias actuales de la lucha v la comple- 
iidad riel nroblema impiden en el momento presente 
dar solución definitiva, a la mencionada convenien
cia. Pilo no 'obsta para míe. con carácter netamente 
provisional v como medida de uro-encía, se resuelva 
sobre algunos aspectos cuya justificación es bien no
toria. .

Abstracción hecha de los prisioneros y presos so
bre los Oiie recaen acusaciones graves, divo rérímen 
de custodia resulta incompatible con las concesiones 
que se proponen en el presente Decreto: existen 

-____ ————
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otros en número considerable que, sin una imputa
ción específica capaz de modificar su situación de 
simples prisionerosi y presos, les hace aptos para 
ser encauzados en un sistema de trabajos que repre
senten una positiva ventaja.

El derecho al trabajo que tienen todos los espa
ñoles, como principio básico declarado en el punto 
15 del programa de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JONS. no, ha de ser regateado por 
el nuevo Estado a los prisioneros y presos rojos, 
en tanto en cuanto no se oponga, en su desarrollo, 
a las previsiones que en orden a vigilancia merecen 
quienes olvidaron los más elementales deberes de pa
triotismo. Sin embargo, la concesión de este dere
cho como expresión de facultad en su ejercicio po
dría implicar una concesión más sin eficacia ante la 
pasividad que adoptasen' sus titulares, dejando total 
o parcialmente incumphdos los fines que la declara
ción del derecho al trabajó supone, o sea que puedan 
sustentarse ñor su pronto esfuerzo, que presten el 
auxilio debido a su familia v que no se constituvan 
al traba ¡o viene presidido por la idea de derecho- 
ai trabajo viene presidido por la idea de derecho 
función o de derecho-deber, y. en lo preciso, de de
recho-obligación.

‘Por las razones expuestas, dispongo:
Artícu’ó l.° Se concede el derecho al trabajo a 

los prisioneros de guerra v presos ñor delitos no co
munes, en las circunstancias v bajo las condiciones 
que a continuación se establecen.

Artículo 2.° Aquellos prisioneros v presos po
drán trabajar como peones. ein neriuicio de cine, por 
conveniencias del servicio, onecían ser utilizados en 
otra clase de emnlens o labores en atención a su 
edad, eficacia nrofesional o hiten comportamiento, 
todo ello a inicio de cus respectivos, Tefes.

Artículo 3 o Cobrarán en concento de ¡órnales, 
mientras traba ¡en como neones, la cantidad de dos 
pesetas al día. de las eme se reservará ima neseta 
con cincuenta céntimos para manutención riel intere
sado. entrecrándose’es los cincuenta céntimos restan
tes a1 terminar la semana. Este jornal será de cuatro 
pesetas diarias SÍ el interesarlo tuviere mujer míe 
viva en la zona nacional sin bienes pronios o medios 
de vida, v aumentado en una peseta más ñor cada 
hi’o menor de oninre años míe viviere en h pronía 
Zona sin míe en ninmin caso niiedq evcerler dicho 
ea'arin riel jornal merlío de un bracero en la locali- 
flarl El eveeso <nbre las ríes nesetas diarias míe se 
señala como retribución ordinaria será entregado dí- 
j-ertan^ente a la familia del interesado.

Cuando el nricinnero nreso traba ie en ocupación 
distinta de la de neón será aumentado el jornal en 
la cantidad míe se señale.

Artículo 4o T os nresos v prisioneros de mierra 
tendrán hi consideración de personal militarizado, 
debiendo trestir el uniforme míe sp deciwnará. V 0116- 
dando ciiietns en su roiisemenría al Códirrn de Tnq- 
ticin militar v Convenio de Ginebra de 27 de iunioi 
de 1000

Artículo 5 o T a Inspección General de Prisiones 
V los Eenernley Tefes de Cuerno de E’érrito a Cliva 
custodia n órdenes cp encuentren sometidos loe pri
sioneros- de rmerra v presos formarán relación de 
pnos v otros ron dererbio a traba ip indicando los 
nombres v apellidos profesión edad natnra'eva V 
estado 1 nomUrp apellido v domicilio de 1q nmier. en 
Sil Caso1 .numero, sexo V edad de los hilos si los tu
vieren • ei hiaar de su residencia v su situación eco- 
nó’nn'ra.

Artículo 6,° Por los Jueces instructores de los 

procedimientos incoados \ que se incoen a los pre
sos y prisioneros de guerra se dictará con urgencia 
providencia concediendo provisionalmente al encar
tado el derecho al trabajo, que se confirmará o de
negará en virtud de resolución auditoriada recaída 
en los procedimientos que los comprendan. En el su- 
puetitK) afirmativo se notificara la concesión de aquel 
derecho a la Inspección y IGenerales que determina 
el articulo 5.°

Artículo 7.° De la relación a que se alude en el 
mismo artículo 5.°, se remitirá una copia a la Ofi
cina Central que se creará, a la cual deberán dirigir
se las peticiones de personal, que será la encargada 
de formar los equipos correspondientes. A esta Ofi
cina Central se dará inmediata cuenta de las altas y 
bajas eme ocurran en las diferentes Prisiones.

Artículio 8.° Por la Presidencia de la Tunta Téc
nica del Estado y organismos correspondientes se da
rán las instrucciones necesarias para el desenvolvi
miento del presente Decreto.

Dado en Salamanca a veintiocho de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Francisco Franco.

PRESIDF^riA d f  J A JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
Con el fin de obtener v centralizar los datos es

tadísticos de la producción v extracción de azúcares 
eme nermütan deducir las entradas y salidas de este 
producto en las- diferentes fábricas azucareras y fa
cilitar el conocimiento de dichos resultados a los 
pronios fabricantes, tan interesados en poseerlos 
com. y 1a nronia Administración, ordeno: .

Artículo 1 ° Los Gerentes o Directores de cada 
una de 1ay fábricas azucareras de Esnaña. tanto si 
és-taq se abastecen de remolacha como de caña, o in
distintamente de amba1: primeras materias, remiti
rán mensualmente, dentro de 1a primera decena de 
cada m^s. a la Tunta Técnica del Estado ^Comisión 
de .Agricultura v Trábalo Agrícola) una deHara- 
ción inrada. rme. formulada por triplicado v con re
ferencia a cada fábrica, abarcará los siguientes ex
tremos :

a) Existencia de azúcar en el día nnmern del 
mes anterior al en eme se formule 1a declaración.

b) Reniobicha entrada en La fábrica durante el 
mes natural transcurrrido a partir del día indicado 
anteriormente.

c) í aña entrada durante el referido mCS.
di V/íicar producido de remolacha en el mismo 

períorlo de tiempo.
e) Xzúcar producido de caña durante igual 

plazo. •
f) • Azúcar toh)1 salido de la fábrica durante el 

mes fie referencia.
g) Cantidades parciales inteprantes de la total 

anterior rme ponderen las salidas de azúcar al con- 
siimo. a depósitos, a refinerías, a la exportación y a 
la refnnílirión.

Artículo T,as declaraciñne'i. míe deben presen
tarse durante los diez primeros días del próximo 
mes <1e iimio. v míe abarcarán los extremos especifi
carlos en el articulo 1 n. >e referirán por excepción, 
al período de tiemno comprendido entro 1fie nO'- 
viembro do 10.3/á v 31 de ma\'n de 1037.

Pm-o-os ^o de mavo de 1937.—El General Tefe. 
Germán Gil Vusté.
Sr Presidente de la Comisión de Agricultura y Tra 

bajo Agrícola,

M.C.D. 2022
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GOBIERNO GENERAL

ORDEN

1.a conveniencia de proceder a la economía de 
papel, y por otro lado el derroche frecuente que sue
le hacerse de este artículo, obliga al Gobierno Gene
ral, continuando su campaña sobre este asunto, a 
ordenar la restricción del uso de dicho artículo en 
todos aquellos empleos que no sean de absoluta ne
cesidad, y teniendo en cuenta que es frecuente el 
empleo del mismo sobre envases y artículos que de 
por sí ya van protegidos perfectamente, incluso con 
papel, dispongo lo siguiente:

Articulo único. Todos los comerciantes, indus
triales y cuantas personas realicen ventas, envíos de 
artículos, objetos de cualquier clase o materia, pro
ducto o mercancía, que vayan ya debidamente enva
sados o con envoltura de papel» deberán abstenerse 
de emplear sobre los misimos otro, a no ser que pol
la especial calidad o fragilidad del envío lo exija de 
modo indispensable.

De la presente Orden se deberá dar publicidad y 
estimular a las personas a que afecta, y que su cum
plimiento supone una considerable ventaja a la eco
nomía nacional.

Valladolid, 26 de mayo de 1937. —El Gobernador 
General, Luis Valdés.

("Del Boletín Oficial del Estado núm. 224, 
fecha 1 de junio de 19.37).

SEGUNDA

Núm. 2.984.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

SECRETARIA.-Circular

El Exento. Sr. Gobernador General del Estado es
pañol, en comunicación recibida, me dice haber sido 
designada por la junta Política de Falange Española 
Tradicionalista para el cargo de Delegada nacional de 
Auxilio Social doña Mercedes Sauz Bachiller.

Lo que se. hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los Alcaldes y del público en ge
neral, a los efectos de la función que dicha Delegada 
nacional tiene encomendada.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Lvis.

SG(;<HON Ql1 INT A

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 1Ó de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidal.il civil contra Pedro Cabeza 
Cisneros, vecino de Aranda de Moncayo, ha- 
bienido nombrado Juez instructor a' D. Luis Gós- 
culluela Arcarazo, que (actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—Ef Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

- Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fortunlaito Revuel
to Saldana, vecino •cíe Aranda de iMóncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que (actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 2.977.

De conformida<? con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Vicente 
Andaluz, vecino de Aranda pie Moncayo, hla - 
hiendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que (actuará en el Juzgado de. 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra jV'ictoríano Alcai- 
ne Marín, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. • * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civill contra iSaturnino Alon
so Gen, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a. D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza. 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contra Justo Fraguas 
Vargas, vecino |d|e Aranda de iMoncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que (actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

———__________ __________
M.C.D. 2022
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Núm. 2.977.
JJe conformidad! con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente soore declaración 
de responsabilidad civil contra Lázaro Calan 
ChavarríO', vecino de Afanda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a, D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que nictuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * ♦

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d’ec.'aroción 
de responsabilidad civil contra Miguel Lázaro 
Martínez, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que nctuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Atanasio Gracia 
Gil, vecino de Aitmda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, que lactuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
, Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 1U de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
|d)e responsabilidad civil contra Pedro Gracia 
Gil, vecino de Aranda de (Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
LuiiS.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo jirevisto en el articulo 
6.” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre cíeclaración 
de responsabilidad civil contra1 Gregorio Señor 
Modrego, vecino de Aranda >de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.- El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Dasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en d artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contris Alfredo Pasa- 
mar Ruiz, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
cullueda Arcarazo. que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

¥ * *
Núm. ¿yyn.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilild|ad civil contra Doroteo López 
Romano, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián La'sierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° |d'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expecíiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra. Rliimunda López 
Villarroya, vecina de Aranda de Moncayo, ha
biendo-nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
cillluela Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Jubán Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en d artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dcclaraci'.n 
de responsabilidad civil contra Florencia Rm^ 
López, vecina de Anainda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a I). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaracui 
de responslabilLlad civil contra Antonio Gil 
Sebastián, vecino de Aranda de Aloncayo, ha 
bicnido nombrado Juez instructor a D. Luis Cos 
culluela Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca. .

Zaragoza, 31 de mayo de 193/.- -bd Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I ,u i s.

* * *
Núm. 2/>77.

De conformida-:? con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d'cclaracióu 
de responsabilidad civil contra Fulgencio Pasa- 
mar Pérez, vecino de Aranda <?e Moncayo, ha- 

- - -________
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hiendo nomhrado Juez instructor a D. Luis Cos
en Huela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civd. Presidente de la Comisión, Julián I«asierra 
Luis.

* * * ,
Núm. 2.977.

De coníormida<? con lo previsto en el articulo 
6.^ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsiibilidad civil contra Dámaso Pérez 
•Cabeza, vecino de Aranda tile Moncayo, ha- 
biemdo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos
en Huela .Arcarazo. que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza. 31 de maiyo de 1937.- -El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Nüm. 2.977.

De conformidad' con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco García 
¡García, vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo- de .1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
. JMúm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dcclaraci-m 
de rcsponsfaibilidad civil contra José Kuiz 
Señor, vecino de Aranda de Moncayo, ha- 
biemdo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyp de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de li Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm, 2.9/7.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° b?el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<¡üente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra TcoKioro iMarti- 
ncz López, vecino de Aranda de Moncayo, ha 
bieñido nombrado Juez in-tru.tor a D. Luis Cos- 
cullucla Arcarazo, que ac.uará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 193/. -El Gobernador 
civil, lfr< sidente de lo ('omisión, Julián Lasierra 
Luis.

’ * * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6U del DecretOfléy de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidíaidl civil • contra Mariano Gil 
Aliad, vecino de \ú.;-nda de Moncayo, ha- 
bieirdo nombraido Juez instructor a 1). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Gil Dor- 
nqis. vecino de A rain-.'a 1'e ¡Moncayo; habiendo 
nombrado Juez insructor a D. Luis Cosctilluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad* con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsábilidnd civil contra Gregorio Fráguas 
Kuiz, vecino de Aranda de Moncayo, habiend * 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
.Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca. "

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la- Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977. ,

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó.0 riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
inandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsabilidird civil contra Juan Vicente Pé
rez Gea, vecino de Aranda de Moncayo, ha- 
bienido nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza. 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De confornúdafl con lo previsto en el artículo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiildad civil contra Ricardo Pérez 
Gea, vecino de Aranda de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Prc sidente /le la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De Conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de ^nero último, he 
mandado instruir expediente sobre 'declaración 
■^e responsabilidad civil contri i Gregorio Millán 
Gómez, vecino de Aranda de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor'a D. Luis Cosculluela 
.Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de l i Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

v * *
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- ■ Núm. 2.977.
, De'conformidad con lo previsto en e! artículo 
ó.1' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Babi'l \ Ícente 

■ Moreno, vecino de Aramia de Moncayo, ha- 
bien/do nom-bnaido Juez instructor a 1). Luis Gos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. I''residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

***
Núm. 2.977.

De conformidad con ¡o previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Natalia Galán 
Chavarria, vecina l e óranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a. D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo. que actuará en el Juzgado de 
instracción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res{xmsal)ilidad civil contra Félix Galán Gar
cía, vecino de Amuda de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a I). -Luis Coscullueia 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expc<?iente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Gómez 
Carabia. vecino de Aramia de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). Luis' Coscullueia 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de Ateca.

Zaragoz-a, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Emilio Vinuesa 
Anlcüaluz, vecino de Amnd'a de Moncayo, ha- 
bienido nombrado Juez instiuctor a D. Luis Cos- 
culluda Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoz-a, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra- Baltasar Rodrigo 
Perdices, vecino de A randa de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil, 1'residente de lia Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

v * *
Núm. 2.977.

Do conformidad con lo previsto en el artículo 
6."1 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración* 
de res|>onsabilidad civil contra Petra Cabeza 
•Cisncros, vecinlal.de Aramia de Moncayo, ha- 
)iendo nombrado Juez instructor a, D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo. que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

taragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de La Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<?e responsaibilidapí civil contra (Carmelo Revuel
to Marco, vecino de Aranda de Moncayo, ha 
bienldo nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. *

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.0 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra María Lavilla 
Calvo, vecina de Aranda de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluei:1 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 193/.—El Gobernador 
civil, .Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * v
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6/' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lucio Gil Aban, 
vecino ld|e Aranda <i?e iMIoncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). Luis Coscullueia 
\rcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc

ción de Ateca.
Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 

civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *

Núm. 2.977.
De conformidad? con lo previsto en el artiiculo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eclaración 
de responsabilidad civil Icontra Jesús Vinuesa 
Saldaña, vecino de Arandiai de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
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Arcarazo, que actuará en el Juzgado d'e instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mai\ o de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. - "

* * *
Núm. Z.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de re^Donsabijiiidad civiil icontra Narciso Lóp<ez 
Rodrigo, vecino de Aramia <?e Móncayo, habiendo 
nomlirado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—Id Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
O." Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad Icivil contra Angel Sauz Ru
bio, vecino de Aranda de (Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). -Luis Cosculluela 
Arcarazo. que actuará en el juzgatlo de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de maiyó de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la (.'omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977. .

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascua!! García 
Modrego, vecino de Aranda <?e Monicayio, ha- 
bienido nombrado Juez instructor a 1). Luis Cos- 
cu.lluda Arcarazo. (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
■ Núm. 2.97/.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
l)e responsabilidiud civil contra Rosa Portero Por

tero, vecina de Aranbla de Moncayo, ha bren lo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzg-ado de instru - 
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Goberna
dor civil, Presidiente de la Comisión. Julián La- 
sierra Luis.

SKXT A
Con el fin de que las (.'omisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 

en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto

2.957. —Nombrevilla
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se. hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937" 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
2.958. —Cabolafuente

Expedientes de habilitación de créditos
2.970. —Luna

Expedientes de suplementos de crédito.
2.930. —Ejea de los Caballeros

Liquidación del presupuesto y relación
de deudores y acreedores. ■
2.982. —Langa del Castillo

Padrón de cédulas personales.
2.968. —Villanueva de Huerva
2.969. —Lobera de Onsella
2.981.—Codos
2.9' 2. —Langa del Castillo

Recuento general de ganadería.
2.942.—Pleitas

Reparto general de utilidades.
2.942. —Pleitas

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
. Núm. 2.965.

TUZGADO NUM. 3
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del su
mario número 397 de 1934, sobre robo, contra Fran
cisco Martínez Alonso, ha acordado por medio de la 
presente requerir al perjudicado en dicha causa, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que manifieste ante 
este Juzgado si ha recibido la cantidad de catorce 
pesetas que como indemnización venía obligado a abo
narle el procesado, o, en otro caso, si renuncia a per
cibirla.

Y para que sirva de requei¡miento en forma al perju
dicado, Francisco Martínez Alonso, previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar, 
libro la presente en Zaragoza a primero de junio de 
mil novecientos treinta y siete.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.975.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en el expediente que 
sobre aplicación de la ley de Vagos y Maleantes se ha 
seguido bajo el número 1 de 1933 contra Emilio Muñoz 
Marín, que se hallaba sometido a la medida de seguri
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dad de prohibición de residir en Zaragoza durante un 
año, con la obligación de declarai su domicilio, a cuyo 
efecto lo Jijó en Valencia, ha acordado hacer saber 
al indicado peligroso que por auto de esta fecha lia si
do dejada sin efecto la indicada'inedkia, asi comt se 
lia acordado que tan pronto como se halle liberada la 
ciudad de Valencia se presentare a este Juzgado o se 
tuviese conocimiento de hallarse en zona liberada, pa
se al cumplimiento de la medida sucesiva de la sen
tencia, que consiste en la sumisión a la vigilancia de 
delegados.

Y para que sirva de notificación en forma al expe
dientado, libro la presente en Zaragoza a dos de jimio 
de mil novecientos treinta y siete.— FJ Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 2.938.
ATECA

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez kle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 74 rile 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Mauricio Garra y Millan, vecino de Hbdes, 
actualmente en ignora-tío paitildero, para de
clarar administrativamente la respons bilida 
civil que se le debe exigir como consecuenciia de. 
su oposición al triunfo del movimiento naciona:, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta I écnicu del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corrcspon ientc a! 
diiJi 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el ‘‘Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a finóle que, 'dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos pc. iódicos olici lie • 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegando y probando < -i 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no ccmip.urecer le parará M 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete—Luis C oscullm-la. • 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Juzgados municipales
Núm. 2.961.

JUZGADO NUM. 1
I). Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

núm. 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

'Semencia-. En Zaragoza a veintiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Sabino Bea 
Castillo, juez municipal del Juzgado núm. I de esta 
ciudad; visto este juicio verba! instado por el Proco 
rador D. José Velasen Callizo, en nombre y represen
tación de D. José Cabrero Salinas, contra D. Hilario 
Gracia Gálvez, vecino que fué de Zuera, cuyo parade
ro actual se desconoce, sobre reclamación de pesetas..

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeluía 
a D. Hilario Gracia Gálvez, vecino que fué de Zuera, 
,i que pague a D. losé Cabrero Salinas la suma de 
quinientas ochenta"y cinco pesetas reclamadas, impo
niendo a dicho demandado las costas de este juicio, y 
asimismo le condeno a! pago de los intereses legales 
de dicha suma desde hoy hasta el completo pago. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y lir- 
mo,—Sabino Bea». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado,, ex
pido el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil no
vecientos treinta y siete.—Sabino Bea.-P. S. M., 
Alberto Garnica. '

. Núm. 2.962.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número I de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia-. En Zaragoza a veintiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Sabino Bea 
Castillo, Juez municipal del Juzgado número 1 de es
ta ciudad; visto este juicio verbal instado por el Pro
curador D. José Velasen Callizo, en nombre y repre
sentación de D. José Cabrero Salinas, contra D. Pablo 
Arjol, vecino que fue del barrio del Castellar, de esta 
ciudad, actualmente en ignorado paradero, sobre recla
mación de pesetas.

«Fallo-. Que debo condenar y condeno a D. Pablo 
Arjol, vecino que fué del barrio del Castellar, de esta 
ciudad, a que pague a D. losé Cabrero Salinas la suma 
de novecientas sesenta pesetas reclamada, más los in
tereses legales de esa suma desde hoy hasta el com
pleto, pago, e imponiendo a dicho demandado las costas 
de esté juicio. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.--Sabino Bea». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado, ex
pido el presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Dh c ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil no
vecientos treinta y siete. -Sabino Bea. - P. S. M., Al
berto Garnica.

, ' ' Núm. 2.963.
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber. Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá recayó la siguiente
Sentencia: En Zaragoza a veintiocho de mayo de 

mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Sabino Bea 
Castjllo. Juez municipal del Juzgado número I de esta 
ciudad; visto este juicio verbal instado por el Procura
dor I). José Vclasco Callizo, en nombre de D. José Ca
brero Salinas, contra D. José Fustero, vecino que fué 
de Villafranca de Ebro, actualmente en ignorado para
dero, sobre reclamación de pesetas.

Fallo-. Que debo condenar y condeno en rebeldía 
a D. José Fustero, vecino que fué de Villafranca de 
Ebro, a que pague, a 1). José Cabrero Salinas la suma 
de trescientas pesetas reclamada de-principal, más los 
intereses legales de esa suma desde, hoy hasta el com
pleto pago, e imponiendo a diclío demandado las cos
tas de este juicio. Así por esta uri sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. Sabino Bea . (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado, expír 
do el presente para su publicación en el Bo l e t ín Opi- 
c ia i. de esta provincia.

Dado en Zarago/íi a veintiocho de mayo de mil no
vecientos treinta y siete. ■ Sabino Bea. —P. S. M., Al
berto Garnica.
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